
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NO.  11001400301620210015400 

PROCESO:   DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE:   YOLANDA BONILLA CAVARRIA 

DEMANDADA:   MARÍA INÉS MORENO DE DÍAZ 

 

Vista la  documental aportada, se acepta la renuncia del poder presentada por la 

abogada LIANA ALEJANDRA MURILLO DE DÍAZ, inscrita a la sociedad RST ASOCIADOS 

PROJECTS S.A.S al mandato otorgado por la demandante. Lo anterior de conformidad con lo 

dispuesto con el artículo 76 C. G. Del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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